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ÁLVARO ASHTON GIRALDO

H. Senador  de la República

Bogotá D.C., 20 de julio de 2010

Doctor

EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General

Senado de la República

Ciudad

Referencia: Radicación Proyecto de Ley

Respetado Doctor:

Comedidamente me permito adjuntar en diskette y tres (3) copias el Proyecto de Ley “Mediante el cual se dignifica al adulto mayor y su familia”.
Atentamente,

Álvaro Antonio Ashton Giraldo

Senador de la República

REPUBLICA DE COLOMBIA
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ÁLVARO ASHTON GIRALDO

H. Senador  de la República
PROYECTO DE LEY No.______ DE 2010 SENADO: “Mediante el cual se dignifica al adulto mayor y su familia”
 
EL CONGRESO DE COLOMBIA
 
DECRETA:
 
Artículo 1º: El objeto de esta Ley, es crear conciencia en el adulto mayor que los servicios sociales a que ellos requieren no son una dadiva, sino un derecho que en razón del proceso de vida laboral se construyo con el fin de sobrellevar la vejez. 

    Artículo 2º: Todo pensionado demostrando con la certificación del seguro social y/ o la entidad que lo jubilo, que habite la casa que compro con préstamo con ocasión de su empleo, tendrá derecho a que la valorización, todo lo que implique tasas, impuestos, servicios públicos domiciliarios y toda contribución que llegue a decretar el gobierno o cualquier otra autoridad competente, en ningún momento podrá superar el IPC del periodo respectivo que coincide hoy con lo autorizado en materia pensional.
Parágrafo: beneficios que podrán tener también los pensionados que hayan adquirido un bien por otro medio y que no tengan otro ingreso que su pensión y que no supere los 10 salarios mínimos legales mensuales. 
Artículo 3º: El Ministerio de Protección Social reglamentara la presente materia en un término de 6 meses a partir de la promulgación de esta ley y vigilara que los Entes Territoriales, Departamentos, Distritos y Municipios dispongan de su cumplimiento.

Artículo 4º: La presente Ley rige a partir de su sanción.

ALVARO ASHTON GIRALDO
H. Senador de la Republica
REPUBLICA DE COLOMBIA
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ÁLVARO ASHTON GIRALDO

H. Senador  de la República

EXPOSICION DE MOTIVOS AL PROYECTO DE LEY No._____ DE 2010 SENADO: “Mediante el cual se dignifica a las familias de los mayores adultos”.
La Constitución política de Colombia, establece en su articulo 46 que: “El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria.” y el Estado propenderá para que dicha protección sea real y efectiva, protegiendo especialmente a aquellas personas en circunstancias de debilidad manifiesta, cualquiera que sea su causa sin discriminación alguna. 

Durante el tiempo que toda persona es asalariado activo y labora en determinada entidad, se le presenta facilidades para hacerse a su vivienda propia ya sea por convención y o política, el trabajador hace uso de préstamo para comprar vivienda nueva o usada, con tasa de interés relativamente bajo y en algunos casos hasta el 80 % del valor de la vivienda, además con plazos de 20 y o 25 años, beneficios atractivos que la mayoría de trabajadores aprovechan pensando vivir en el futuro al fin de sus días en un inmueble bien ubicado pensando en una vejez digna y acorde a la labor desempeñada toda su vida laboral.   
Pero al llegar a la edad del retiro forzoso, sus ingresos se ven reducidos obviamente por que recibe el 75 % del salario, es decir su calidad de vida se ve reducida, por que los servicios públicos están upaquisados, con alzas mensuales, el impuesto predial se actualiza cada 5 años y el deber de los Alcaldes es conseguir recursos para inversión, que optaron por aumentar los impuestos prediales que van de un 50%, 60%, 70% hasta un 90%.

Así las cosas, el pensionado cuando debe gozar de tranquilidad, se ve obligado a vender el inmueble que con tanto sacrificio adquirió, cuando era trabajador activo, pensando en el disfrute de la vivienda que años atrás podía pagar y en la actualidad se ve obligado a reducir sus gastos, cambiando de estrato.
Es importante crear la normatividad que proteja a nuestros mayores en varios sentidos por tanto esta ley busca proteger los derechos del adulto mayor, a tener calidad de vida, a no ver a las personas que dieron toda su capacidad laboral y que al final de sus vidas no se vean en la necesidad de salir de sus bienes adquiridos.  
En este sentido les solicito a los Honorables Senadores de la República, su colaboración para que este Proyecto de Ley sea una realidad.
Atentamente,

ALVARO ASHTON GIRALDO

H. Senador de la República. 
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